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AUTORIZA CIERRE ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO 
TITULADO "CALENDARIO ESCOLAR", 
CORRESPONDIENTE AL CONCURSO DE INICIATIVAS 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES PARA ESTUDIANTES 2015, 
DEL CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS 
ARTES, REGION DE VALPARAISO. 

EXENTA Nº 8 5 1 

VALPARAISO Z 8 OCT. 2016 

VISTO: 
Estos antecedentes; el convenio de Ejecución de Proyecto 

"Calendario Escolar" su Resolución Exenta aprobatoria N°l019 de 23 de octubre de 2015; del Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes; el Certificado de Ejecución Total, de fecha 18 de octubre de 2016, del proyecto mencionado, 
emitido por la Directora Regional de la Región de Valparaíso. 

CONSIDERANDO 
Que, según dispone los artículos 1 º y 2º de la Ley N°19.891, el 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes es un servicio público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene como objeto apoyar el desarrollo de las artes y la difusión de la cultura, contribuir a conservar, 
incrementar y poner al alcance de todas las personas el patrimonio cultural de la Nación y promover la participación 
de éstas en la vida cultural del país. 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 3) y 5) de 
la misma Ley, el Consejo tiene entre sus funciones, la de apoyar la participación cultural y creación y difusión 
artística, tanto a nivel de las personas como de las organizaciones que éstas forman y de la colectividad nacional 
toda, de modo que encuentren espacios de expresión en el barrio, la comuna, la ciudad, la región y el país, así como 
también establecer una vinculación permanente con el sistema educativo formal en todos sus niveles. 

Que, habiéndose convocado el Concurso Público de iniciativas 
artísticas y culturales para estudiantes 2015, se realizó la selección de proyectos para ser financiados, entre los 
cuales se encontraba el proyecto "Calendario Escolar", cuyo responsable es Claudia Vicencio Vicencio. 

Que, según consta en el certificado de ejecución total de 
proyecto suscrito por la Directora Regional, el proyecto correspondiente antes individualizado se ejecutó 
íntegramente, aprobándose los informes finales de actividades y las rendiciones de cuentas, por el Encargado 
responsable y el encargado de la revisión financiera de los proyectos, dando cumplimiento cabal a las obligaciones 
establecidas en el convenio suscrito, constando, por tanto para este Consejo que dicho proyecto se ejecutó 
íntegramente. 

Que, en mérito del Certificado de Ejecución Total del proyecto 
señalado precedentemente corresponde cerrar administrativamente la carpeta del proyecto antes individualizado, 
restituir la garantía entregada y archivar sus antecedentes. 

Y TENIENDO PRESENTE 
Lo dispuesto en la Resolución Exenta 2946 de 2014, que aprueba 

Bases del Concurso Público antes mencionado; Ley Nº 19.891 que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; 
en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado; en la Resolución Nº 268, de 2013, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes que 
delega facultades que señala en funcionarios que indica; y en la Resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría 
General de la República; dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO PRIMERO: Autoriza, en mérito del Certificado de 

Ejecución Total de fecha 18 de octubre de 2016, suscrito por la Directora Regional, el cierre administrativo del 
proyecto "Calendario Escolar", cuyo responsable es Claudia Vicencio Vicencio, cedula de identidad N°l6.709.249-7 


















